
Cédula de Notificación - ID 469343

Asunto: Cédula de Noüficación - lD 469343
De: Víctor Fernández Arrúa <v¡ctor021@gmail.com>
Fecha:5/1U2O25, 15:08
Pa ra: stela @gru pochaco.com

Se adjunta Cédula de Notificación, Copia Íntegra de la Resolución de Adjudicación y Copia del

lnforme de Eva luación.-

Favor dar acuse de recibo.-

Atentamente.-

Víctor Fernóndez Arrúo, Din Grol. UOC - lndert

Adjuntos:

informe_eva luacion.pdf 12,6 MB

notifi cacion_fi re_master. pdf 343 KB

resolu cio n_adjud icacion. pdf 1,1 MB
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Unidad Operativa de Contrataciones

eq t4a aENallErcaela!

Asunción, 5 de noviembre de 2025.-

señores
FIRE MASTER S.R.L.

Ruc, N": 80022912-6
Correo: stela@grupochaco.com
Presente.-

Me dirijo a Ustedes en el marco de lo establecido en el Art. 64 de la Resoluc¡ón DNCP N'230/2025, a

los efectos de notif¡car el resultado de la convocator¡a a Lic¡tación de Menor Cuantía Nacional N'1212023
"RECARGA DE EXTINTORES" - lD N" 469.343, realizada por esta lnst¡tución.-

Al respecto informo que por Resolución P. N" 307412025 « POR EL CUAL SE APRUEBA Et INFORME DE

EvAtuActóN y REcoMENDActóN DE ADJUDtcActóN ELABoRADo pon rl corvrrÉ DE EVAruActóN
coNFoRMADo pon R¡sotucrór,¡ p. N' 2651/2025, y ADruDrcA tA coNVocAToRtA A uctrActóN DE

MENOR CUANTÍA NACTONAL N" 7212025 "RECARGA DE EXÍINTORES" - lD N" 469.343», fue adjudicada la

firma FIRE MASTER S.R.t. con RUC N'80022912-6, por un Monto Máximo de Gs.7.600.000 (Guaraní€s, Siete
M¡llones se¡sc¡entos M¡l) IVA INCLUIDO y un Monto Mínimo de Gs, 3.800.000 (Guaraníes Tres M¡llones
Ochoc¡entos M¡l) IVA INCLUIDO.-

A los efectos pertinentes, adjunto a la presente una copia íntegra de la Resolución de Adjudicación y

cop¡a íntegra del lnforme de Eva¡uac¡ón y Recomendac¡ón de Adjudicac¡ón, agradec¡éndoles cordialmente la
participación en esta convocatoria.-

Les recordamos la v¡gencia del Art. 105 del Decreto N" 2264/24 «POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA

LEy N" 7021 DEL 9 DE DtctEMBRE oE 2022, "DE suMtNrsrRo y coNTRATActoNEs púBLtcAs"», que
textualmente dicet "El ofercnte odjudicodo o su representonte deb¡domente outor¡zodo, deberá suscrib¡r el
contrdto dentro del plozo máximo de quince dios hób¡les contados desde el dío siguiente o la notít'icoción de
odjud¡coción, luego de hober sumin¡strodo todo lo documentac¡ón que hoyo sido requer¡do en los bdses de lo
contratoc¡ón poro el efecto. 5¡ el oferente no lo firmore dentro de d¡cho pldzo, por cousos que le seon
¡mputdbles, se podró revocor lo odjudicoción, en cuyo coso se le ejecutará lo gorontio de ñonten¡m¡ento de
oferto y sus ontecedentes se remit¡rón o lo DNCP. Lo formol¡zoción del contrato solo podrá ser concluido por lo
convoconte, uno vez vencido el plozo estoblec¡do en lo normot¡vo poro lo ¡nterposic¡ón del recurso de
protesto,,,".-

Atentamente.-

R FERNA AR A
ctor Generol eloU.

oltó



Cédula de Notificación - ID +693+3

Asunto: Cédula de Noüficación - lD 469343
De: Víctor Fernández Arrúa <victor021@gmail.com>
Fecha: 5/L1./2O25, 15:13

Para: m a regro u psa.licitaciones@gmail.com

Se adjunta Cédula de Noüficación, Copla Íntegra de la Resolución de Adjudicación y Copia del

lnforme de Evaluación.-

Favor dar acuse de recibo.-

Atentamente.-

Víctor Fernóndez Arrúo, Dir. Grol, UOC - lndert

Adjuntos:

informe_evaluacion.pdf 12,5 MB

resol ucion_adjudicacion. pdf 1,1 MB

noüficacio n_ma re_grou p. pdf 247 KB



PARAGUÁI

Y\rY HA OKARAYGUA
AKÁRAPy'ÁnÁrrrÁ
REMIMOIMBY

Unidad Operativa de Contrataciones

Asunción,5 de noviembre de 2025.-

5eñores
MARE GROUP 5.4.
Ruc. N': 80102140-5
Correo: maregroupsa.licitaciones@gmail.com
Presente,-

Me d¡rijo a Ustedes en el marco de lo establecido en el Art.64 de la Resolución DNCP N'230/2025, a

los efectos de notificar el resultado de la convocatoria a L¡citac¡ón de Menor Cuantía Nacional N',212025
"RECARGA DE EXTINTORES" - lD N'469,343, realizada por esta lnstitución.-

Al respecto informo que por Resolución P. N" 3O7 4/2025 « POR EL CUAL 5E APRUEBA Et INFORME DE

evllulcrór'¡ y ngcouer'¡orctóN DE ADJUDtcAc¡ótt¡ ¡l-lson¡oo PoR Et coMlrÉ ot evetuacló¡¡
coNFoRMADo poR REsotuclóN p. N" 26sLlzo2s, Y ADJUD|CA LA coNVocAToRle I tlclmclótt¡ or
rvltruon cue¡¡tf¡ NActoNAt N' 7212025 "RECARGA oE ExrlNToREs" - lD N" 469.343», fue adjudicada la

f¡rma FIRE MASTER s.R.L. con RUc N'80022912-6, por un Monto Máx¡mo de Gs.7.600'000 (Guaraníes, s¡ete

Millones Seisc¡entos Mil) IVA INCLUIDO y un Monto Mínimo de Gs.3.800.000 (Guaraníes Tres Millones

Ochoc¡entos M¡l) IVA lNCtUlDO.-

A los efectos pertinentes, adjunto a la presente una copia íntegra de la Resolución de Adjudicación y

cop¡a íntegra del tnforme de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjud¡cac¡ón, agradeciéndole cordialmente la

participac¡ón en esta convocatoria.--

Atentamente.-

FE RNAN EZA
r Generolde lo U.o.c.

z
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